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PRIMERA SECCION.

PRODUCCIONES ARTÍSTICAS
HN SUS DIVERSAS MANIFESTACIONES.

A.
Bellas Artes.

GRUPO I.6

Arquitectura.
Proyectos de edificación de todas clases, así de ar­

quitectura como de ingeniería civil y militar, dibujos, 
modelos, estudios y fragmentos.

GRUPO 2.°

Escultura.
Estátuas, grupos escultóricos, altos relieves, bajos
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relieves, repujados y cincelados, medallas, monedas, 
cuños para las mismas, camafeos, piedras grabadas.

GRUPO 3.°
Pintura.

Pinturas en lienzo, en tabla, etc.
Acuarelas, pasteles, miniaturas, esmaltes, pintura 

cerámica.
Cartones de dibujo para la pintura de vidrieras ar- 

tísticas, de frescos y de tapices.
Dibujos de todo genero.

GRUPO 4.°

Grabado y Litografía.

Grabados en acero, cobre, á buril, al agua fuerte, 
en madera y otros.

Litografía, Cromolitografía, Oleografía, etc.

B.

Industrias artísticas.

GRUPO 5.°

Fotografías en papel, vidrio, madera, telas y es- 
maltes.
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Heliografías, fotograbados, fototipias y demás 

aplicaciones de la fotografía al arte.

GRUPO 6.°

Orfebrería, platería y joyería artísticas de toda clase 
de metales.

Cerámica, marmorária y ebanistería artísticas y de­
más artes industriales enriquecidas por las bellas artes.

G.
Industrias auxiliares de las Bellas Artes 

é industrias artísticas.

GRUPO 7.°

Productos, instrumentos y aparatos auxiliares ó de 
aplicación á las Bellas Artes é industrias artísticas. 

Colores, carbones, lápices, pinceles, etc.
Andamiajes, sistemas de apeos, apuntalados, cim­

bras, revocos y demás medios auxiliares para la cons­
trucción y ornato de los edificios.
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SEGUNDA SECCION.

OBRAS, MÉTODOS Y MATERIAL DE ENSENANZA
EN SUS DIVESOS GRADOS,

BENEFICENCIA, HIGIENE Y SERVICIOS PROTECTORES 
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL.

A.
Obras científicas y literarias, Impresas ó 

manuscritas.

GRUPO 8.°
Libros y publicaciones así científicas como litera­

rias, artísticas é industriales.
Periódicos políticos é ilustrados.
Mapas, cartas, planos y todo lo referente á este 

ramo en sus aplicaciones civiles, militares y marítimas.
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B
Organización y material de enseñanza.

GRUPO 9.°

Organización y métodos de institutos, colegios, 
gimnasios y demás establecimientos de enseñanza.

Organización, métodos y material de la enseñanza 
superior.

Métodos de equitación, esgrima y ejercicios mili­
tares.

Material destinado á la enseñanza superior y á las 
investigaciones científicas.

Exposiciones particulares de los institutos, socie­
dades y academias agrícolas, comerciales é indus­
triales.

G.
Material

APLICABLE AL DESARROLLO FÍSICO, ESTÉTICO Y MORAL, 

TANTO DE LOS NIÑOS COMO DE LOS ADULTOS.

ra-

este 
as.

GRUPO IO.

Libros de educación.
Obras pedagógicas, libros de texto para la primera 

enseñanza.
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GRUPO II.

Proyectos, memorias, programas.
Memorias referentes á escuelas primarias, de adul­

tos, de artes y oficios y normales.

GRUPO 12.

Bibliotecas populares y escolares.
Revistas y periódicos profesionales.
Idem para niños.
Reglamentos.

grupo 13.
Labores y trabajos escolares.

Trabajos manuales.
Láminas de dibujo, de caligrafía y de geografía.
Bordados, flores y otras labores propias de la mujer.
Cuadernos de escursiones escolares.

Grupo 14.
Material auxiliar de enseñanza.

Globos, esferas y demás medios materiales para la 
enseñanza de las ciencias.

Material para la enseñanza del dibujo y de las Be­
llas Artes.

Material para la enseñanza de la gimnástica, de la 
equitación y de la esgrima.

Material para la enseñanza de sordo-mudos y ciegos.
Museos escolares.
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GRUPO 15.

Construcciones escolares y menaje.

Planos de escuelas y proyectos de instalación es­
colar.

Modelos de mueblaje escolar.

grupo 16.

Papel de todas clases, cartulinas, tintas y demás 
aitículos de aplicación á libros y publicaciones.

Impresiones, encuadernaciones.
Registros, libros de cuentas, etc.

Grupo 17.

Aplicación de las artes al dibujo y á la plástica.

Dibujos industriales, dibujos reproducidos, aumen­
tados ó reducidos por procedimientos mecánicos.

grupo 18.

Aparatos de fotografía.

Estereóscopos.
Instrumentos, aparatos y materias primeras para la 

fotografía.
Material de los talleres y laboratorios fotográficos.
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GRUPO 19.

Instrumentos de música.

Instrumentos de viento , de cuerda y automáticos.
Pianos, órganos.
Material para orquestas.

GRUPO 20.

Instrumentos de precisión.

Aparatos é instrumentos de las artes de precisión. Al
Aparatos é instrumentos de geometría práctica , de 

agrimensura y de geodesia.
Aparatos é instrumentos para medir, balanzas de 

precisión, etc.
Instrumentos de óptica.
Instrumentos de astronomía. /
Instrumentos de física, de meteorología, etc. Cai

GRUPO 21. nist

Laboratorios químicos municipales y provinciales.
Camillas y material de hospitales, casas de soco­

rro y demás establecimientos de beneficencia.
Aparatos de higiene y curación para dichos esta­

blecimientos.
Material para el servicio de incendios en todas sus 

aplicaciones.
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TERCERA SECCION.

MOBILIARIO, CARRUAJES,
ACCESORIOS, INDUSTRIAS MANUALES Y SUNTUARIAS.

GRUPO 22.

Muebles.

Bibliotecas, armarios, mesas, sillerías, tocadores, 
camas, billares, mobiliario y adornos de tapicería, eba­
nistería y carpintería de todas clases.

Muelles, pelote, cerda vejetal y las demás materias 
auxiliares para la construcción de muebles.

Objetos diversos de decorado.

grupo 23.

Carruajes.

Carruajes de lujo en todas sus aplicaciones y ser­
vicios.
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Pr

GRUPO 24.

Guarnicionería.

grupo 25.

Guarniciones de todas clases.
Sillas de montar.
Bridajes.
Cinchas y telas para cinchas.
Cueros de todas clases, con aplicación á la guar- 1 

nicionería.
Hebillaje.
Campanillas y cascabeles especiales.
Adornos y cifras de metal ó plaqué.

Productos de las industrias manuales y suntuarias, 
como sombrerería, sastrería, zapatería, camisería, pe­
luquería, etc.

Cartón piedra y pastas de todas clases para orna­
mentación.
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CUARTA SECCION.

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS DEL SUELO
Y DEL SUB-SUELLO,

COMPRENDIENDO TANTO LOS PRODUCTOS BRUTOS 

COMO LOS LABRADOS.

GRUPO 26.

Productos de la explotación de las minas y de metalurgia.

Rocas duras.
Piedra de todas clases para construcciones.
Productos de las piedras calizas.
Materiales refractarios.
Tierras y arcillas.
Productos minerales diversos.
Asfaltos y rocas asfálticas.
Aleaciones metálicas.
Productos del arte del lavado de las cenizas, del 

afinado de los metales preciosos y del batidor de oro.
Productos de la electro-metalurgia, objetos dorados, 
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plateados, bronceados, acerados, nikelados por medio 
de la galvanoplastia ú otros procedimientos.

Productos de la elaboración de los metales brutos; 
metales fundidos, moldeados, laminados y cilindrados; 
campanas y demás manifestaciones de la metalurgia.

Planchas de zinc, plomo; tubería de estos metales.
Metales labrados, piezas forjadas y de gruesa cerra­

jería, ruedas, tubos sin soldadura, cadenas, etc.
Agujas, alfileres, cables metálicos, enverjados, 

tejidos metálicos y planchas de hierro caladas para 
adornos.

Quincallería, herramientas gruesas, cortantes; pro­
ductos de las herrerías, de las caldererías y de las fá­
bricas que emplean en sus artefactos el hierro laminado; 
objetos de hojalatería.

Diversos metales labrados.

grupo 27.

Productos de las explotaciones de los montes y de las 
industrias anejas.

Muestras de especies vejetales.
Maderas destinadas á diferentes industrias.
Maderas de construcción.
Maderas labradas, duelas, leñas.
Materias tintóreas, odoríferas, resinosas, etc.
Productos de las industrias forestales y carbones.
Objetos de mimbre y esparto.
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GRUPO 28.

Productos de la caza; productos, aparatos é instrumentos 
de pesca y de las cosechas sin cultivo.

Pelos, cerdas, plumas sin trabajar, plumas menu­
das para edredones y otros usos, cuernos, huesos y 
productos análogos.

Productos de las cosechas que se obtienen sin cul­
tivo, como las setas, trufas; savias fermentadas, corte­
zas y filamentos útiles.

Caoutchouc y guttapercha trabajados.

grupo 29.

Productos químicos y farmacéuticos.

Aguas minerales y aguas gaseosas naturales y arti­
ficiales.

Materias primeras de la farmacia.
Medicamentos simples y compuestos.
Acidos, álcalis, sales de todas clases.
Productos diversos de las industrias químicas, cuer­

pos grasos, jabones y bujías, materias primeras para la 
perfumería, resinas, breas y derivados de éstas, esen­
cias y barnices, preparaciones diversas para las impri­
maciones y barnizados.

Colores, betunes y sustancias tintóreas.
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GRUPO 30.

Materias primeras para la preparación de las pieles 
y de los cueros.

Pieles frescas.
Cueros curtidos, adobados, preparados, teñidos ó 

charolados.
Pieles trabajadas, agamuzadas, finas de cabritilla y 

gamuzas curtidas y preparadas, compuestas ó teñidas.
Pergaminos.
Pieles preparadas para guantes y otras aplicaciones.
Tafiletes y badanas.
Artículos de la industria de tripería. — Fabricación 

de cuerdas para instrumentos de música y otros.
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QUINTA SECCION.

INDUSTRIAS TEXTILES.

GRUPO 31.
Materias textiles, linos y cáñamos, fibras vejetales texti­
les de todas clases, lanas brutas, lavadas y sin lavar, 

capullos de seda.

Sedas, linos, cáñamos y demás fibras textiles.
Tejidos de seda, lana, hilo ú algodón.
Encajes de seda, lana, hilo, algodón ó cualquiera 

otra fibra textil, hechos con palillos, á la aguja ó á 
máquina.

Encajes de hilo de oro ó de plata.
Tules de seda, algodón y otros.
Bordados de oro, plata, seda, etc., hechos á mano 

ó por cualquier otro procedimiento.
Ornamentos de iglesia.
Pasamanería.
Tejidos de punto, lencería y mercería.
Tapices, mantas, alfombras, fieltros.
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SEXTA SECCION.
MÁQUINAS, HERRAMIENTAS Y APARATOS

DE LAS INDUSTRIAS MECÁNICAS.

GRUPO 32.

Piezas de mecanismo, corredera, engranajes, etc.
Generadores de vapor, motores al vapor y aparatos 

accesorios.
Aparatos hidráulicos elevatorios, norias, bombas, 

receptores hidráulicos y turbinas.
Motores de gás, de aire comprimido y de aire ca­

liente.
Aparatos de condensación del vapor.
Motores electro-magnéticos, molinos de viento y 

globos aerostáticos.
Piezas y acomodadores hidráulicos, máquinas des­

tinadas al movimiento de los fardos.
Reguladores y moderadores de movimiento.
Contadores y registradores, dinamómetros; manó-
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metros; aparatos para pesar; para aforar los líquidos y 
el gás.

Tornos.
Máquinas de coser.
Aparatos engrasadores.

GRUPO 33-

Máquinas y herramientas.

Máquinas y artefactos de todas clases con aplica 
ción á la agricultura, á las industrias y artes mecánicas.

Herramientas de todas clases con aplicación á las 
industrias, artes mecánicas y oficios.

Prensas de todas clases.

grupo 34.
Material y procedimientos de la fabricación de papel, de 

los tintes y de las impresiones.
Material y productos de la fabricación del papel de 

trapo, madera, paja, etc., á la tina ó á la máquina.
Aparatos para satinar, lustrar, estampar, reglar, cor­

tar y timbrar papel.
Material para el blanqueo de papel y estampación 

de papeles pintados y telas.

grupo 35.
Fabricación de coches y carros.

Coches, ómnibus y otros vehículos para servicio 
general.
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Coches celulares.
Coches fúnebres.
Camiones en todas sus aplicaciones y servicios.
Carros para conducción de carnes.
Carros para conducción de caballerías muertas.
Carros para conducción y trasporte en todas las de­

más aplicaciones y servicios.
Carros y carretillas de mano.
Piezas sueltas de carros y coches, ruedas, aros ó 

llantas, ejes, cubos de rueda, herrajes, resortes ó ba­
llestas y demás sistemas de suspensión de coches.

grupo 36.

Material de los ferrocarriles.

Frenos, muelles, piezas sueltas.
Material fijo.
Plataformas giratorias, agujas, tampones de tope, 

gruas y depósitos de aguas.
Material de tranvías.

Grupo 37.

Material y accesorios de la telegrafía.

Aparatos de telegrafía de todos sistemas.
Material de la telegrafía eléctrica.
Telégrafo militar.
Aparatos telefónicos; material de los mismos.
Para-rayos.
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GRUPO 38.

Material y útiles del arte militar.

Armas y proyectiles de todas clases, de aplicación 
al arte militar.

Equipos, uniformes y efectos de campamento.
Material de trasportes militares.
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SEPTIMA SECCION.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

GRUPO 39.

Cereales, productos harinosos y sus derivados.

Trigo, centeno, cebada, maíz, mijo y otros cerea­
les en grano ó molidos.

Féculas.
Productos harinosos mixtos.
Pastas, sémolas, fideos, macarrones, etc.
Preparaciones alimenticias.
Galletas.

grupo 40.

Productos de panadería y pastelería.

Pan con levadura y sin ella, de formas especiales, 
comprimido, para viajes, campañas militares, etc. 

Diferentes productos de la pastelería.
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GRUPO 41.

Carnes y pescados de todas clases frescos ó en con­
servas, aves y caza.

grupo 42.

Legumbres y frutas.

Patatas y otros tubérculos.
Legumbres verdes.
Legumbres secas.
Legumbres raíces.
Legumbres conservadas.
Frutas frescas, secas y preparadas.
Frutas conservadas sin azucar.

Grupo 43.

Condimentos y azúcares.

Sal de mesa.
Estimulantes compuestos.
Chocolates.
Confitería de todas clases.
Frutas en aguardiente.
Jarabes y licores azucarados.
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GRUPO 44.

Bebidas fermentadas.

Vinos blancos y tintos. 
Vinos espumosos.
Bebidas espirituosas.
Aguardientes y alcoholes.
Bebidas hechas con cereales.
Cervezas.
Vinagres.

Ayuntamiento de Madrid



27 -

OCTAVA SECCION.
AGRICULTURA Y PISCICULTURA.

GRUPO 45.
Explotaciones rurales.

Cartillas agrícolas.
Edificios rurales.
Modelos de establecimientos agrícolas en todas sus 

aplicaciones.
Máquinas agrícolas en movimiento.
Lagares y prensas para hacer vino.
Modelos de establecimientos para la cría de gusa­

nos de seda.
Modelos~de establos, apriscos, rediles y otras depen­

dencias con destino á la cría y cebo de animales.
Modelos de gallineros, palomares, etc.
Material de caballerizas, establos, perreras, etc.
Aparatos para preparar las sustancias de alimen­

tación de los animales.
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Aperos de labranza.
Productos agrícolas empleados en la industria, en 

la farmacia y en la economía doméstica.
Aparatos de pesca de todas clases; peces de salón y 

de río.

grupo 46.
Animales para recreo ó para servicio de la agricultura.

Caballos de silla y tiro.
- Caballos y yeguas para cría; potros.

Mulas, muletas, asnos.
Animales de toda especie para arrastre.
Toros bravos y mansos.
Vacas, bueyes, terneras.
Carneros, cabras.
Cerdos.
Conejos y aves de corral.
Perros de recreo, de caza y de ganado.
Colecciones de animales.
Gusanos de seda.
Animales acuáticos útiles.
Sanguijuelas.
Incubadoras.
Aquariums, métodos de piscicultura.
Materiales y procedimientos para la destrucción de 

animales dañinos.
Forrajes frescos y conservados y materias destina­

das principalmente al alimento de los animales.
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NOVENASECCION.
HORTICULTURA Y FLORICULTURA.

GRUPO 47.
Invernaderos y material de horticultura y jardinería.

Grandes invernaderos y sus accesorios.
.Invernaderos pequeños para habitaciones y bal­

cones.
Aquariums de plantas.
Plantas de invernadero.
Surtidores de agua y adornos para jardines.
Aparatos para el riego y cuidado de los céspedes 

de las praderas naturales y artificiales.
Semillas y plantas de árboles.
Arboles frutales.
Plantas de huerta.
Herramientas de jardinero, del cultivadoi de semi­

lleros de plantas y viveros de árboles y del hortelano.
Productos de jardinería, flores, ramos, jardineras de 

salón, macetas, etc.

Ayuntamiento de Madrid



DECIMA SECCION.

PRODUCTOS NATURALES 6 TRASFORMADOS
CON APLICACION

Á TODO GÉNERODE CONSTRUCCIONES

Y AL DECORADO

DE LOS EDIFICIOS Y VIVIENDAS, Y LOS NO COMPRENDIDOS

EN LAS PRECEDENTES CLASIFICACIONES.

GRUPO 48.

Cerámica.

Cerámica, tierras cocidas.
Lozas finas con cubiertas de colores, etc.
Productos cerámicos en bizcocho.
Lozas esmaltadas.
Objetos de tierra cocida.
Platos y vajillas de todas clases.
Barro cerámico.
Cristalería en todas sus manifestaciones.
Espejos de mano, espejos grandes, etc.
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Vidrios adornados, esmaltados, afiligranados, tem 

plados, etc.
Vidrios pintados y de colores.
Vidrios planos para vidrieras y espejos.
Objetos de cristal y vidrio de todas clases.
Ladrillos, baldosas y baldosines, tejas, etc.

GRUPO 49.

Sistemas y aparatos para el alumbrado y calefacción.

Lámparas de alumbrado de diferentes clases y 
sistemas.

Accesorios del alumbrado.
Fósforos.
Aparatos de distribución del calor por medio del 

agua, del aire caliente y del vapor.
Aparatos para calefacción con gas y para su apli­

cación á los usos de cocina.
Fogones, chimeneas, estufas y caloríferos.
Objetos accesorios de la calefacción.
Aparatos de desecación’, estufas para secar.
Aparatos de ventilación.

grupo 50.

Papeles pintados.

Papeles pintados, estampados, aterciopelados, imi­
taciones de cueros, maderas y mármoles, etc.

Papel para encartonar y encuadernar.
Cortinas, trasparentes pintados ó estampados.
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GRUPO 51.
Platería y bisutería.

Platería común para usos religiosos, de adorno y 
de mesa.

Platería para tocador, escritorio, etc.
Galvanoplastia.
Objetos de metal blanco.

grupo 52.

Relojería.

Relojes de bolsillo, de todas clases y sistemas.
Relojes de pared, de sobremesa.
Relojes de torre.
Relojes eléctricos.

grupo 53.
Cuchillería.

Productos diversos de cuchillería.

grupo 54.

Perfumería.

Productos diversos de la perfumería.
Objetos de tocador.
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GRUPO 55.

Armas portátiles y de caza.

Corazas, cascos.
Armas blancas.
Armas de fuego.
Moldes, proyectiles, cápsulas, etc.
Aprestos de caza.

grupo 56.

Objetos de viaje y campamento.

Maletas, baules, sacos, etc.
Neceseres y estuches de viaje.
Los demás objetos de aplicación á viaje ó campa­

mento.
Material portátil destinado á viajes y expediciones 

científicas.
Tiendas y objetos de campamento.

grupo 57.

Juguetes.

Juegos destinados al recreo de los niños y los adultos.
Juguetes instructivos.
Muñecas y juguetes de todas clases.

3
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GRUPO 58.

Artículos de capricho.

Neceseres y pequeños muebles.
Estuches de todas clases.
Carteras, petacas, portamonedas.
Boquillas para cigarros, pipas.
Canastillos y cestillos.
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UNDÉCIMA SECCION.

ARTES É INDUSTRIAS RETROSPECTIVAS.

GRUPO 59.

Arte primitivo.

Tiempos protohistóricos.
Instrumentos y útiles de piedra, cobre, bronce, etc. 

en sus diversos períodos protohistóricos.
Cerámica y demás objetos de los mismos períodos.
Objetos geológicos relacionados con la protohis- 

toria.
Modelos de monumentos protohistóricos.

Grupo 60.

Objetos de Arquitectura, Escultura y Pintura perte­
necientes á las diversas épocas de la historia.

Grupo 61.

Orfebrería, marfiles, cristales, joyería.
Metales trabajados, esmaltes, etc,
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GRUPO 62.
Cerámica de todas clases.
Vidrios y vidrieras pintadas ó combinadas.

Grupo 63.

Manuscritos, miniaturas, grabados, dibujos.
Encuadernaciones antiguas.

grupo 64.

Armas y armaduras.
Grupo 65.

Mobiliario, tapices.
GRUPO 66.

Instrumentos músicos.
Grupo 67.

Objetos antiguos de cualquiera otra clase no com­
prendidos en los grupos anteriores.

Trajes ó parte de ellos, antiguos, hasta el principio 
del presente siglo.

Madrid 13 de Julio de 1887.
El Presidente de la Comisión

de Clasificacion y Catálogo, 
Eugenio CEMBORAIN Y ESPAÑA.

El Delegado general,
Conde DE BELASCOAIN,
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INSTRUCCIONES
aprobadas por la Comisión respectiva para la recepción 
de productos en la Exposición general de los de la 

provincia, que se ha de verificar en 1888.

1.a
Las personas que deseen tomar parte en este certa­

men, deben solicitar su admisión del Excmo. Señor- 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid ó de la Dele­
gación general de la Exposición, plaza de la Villa, nú­
mero 5, primera Casa Consistorial.

Tienen derecho á ser expositores todos los habitan­
tes de la provincia de Madrid y los nacidos en ella, 
sea cualquiera el punto de su residencia, pero los obje­
tos que se expongan han de proceder de Madrid ó de 
su provincia.

2.a
La Exposición se verificará en el Palacio de la In­

dustria y de las Artes, situado en el paseo de la Caste-
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llana, al cual dirigirán los expositores los productos 
destinados á ser expuestos.

3.a
La petición para concurrir á la Exposición, se hará 

por escrito y se acompañará de una relación de todos 
los productos que el interesado intente exponer, mani­
festando la superficie que necesita para hacer su insta­
lación.

La Delegación remitirá estas peticiones con las no­
tas á la Comisión de Recepción, la cual clasificará pro­
visionalmente los productos, señalando en una hoja 
impresa la sección y grupo á que correspondan y su­
perficie que se pueda conceder.

Estas hojas serán enviadas á los respectivos exposi­
tores por el Delegado general, acompañándolas de las 
tarjetas necesarias marcadas con las letras E. P. Madrid; 
tarjetas que aquellos deberán utilizar en la remisión de 
fardos, cajas y toda clase de objetos dirigidos á la Ex­
posición.

Las peticiones de los expositores á que se refiere esta 
instrucción, pueden hacerse desde el día i.° de Octubre 
próximo, y se resolverá sobre ellas dentro de los quince 
días siguientes á la fecha en que sean recibidas.

4.a
Las peticiones á que se refiere la instrucción pre­

cedente, irán firmadas marcando el domicilio de los ex-
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positores, si residen en Madrid ó en la provincia, y del 
representante que designen. Cuando el expositor habite 
fuera de esta capital deberá designar quien lo represen­
te con domicilio en ella.

5.a
La Delegación general se entenderá siempre con la 

persona designada como representante, conforme á la 
instrucción anterior, para cuantos incidentes puedan 
ocurrir en la recepción, desembalaje, instalación, ensa­
yos ó pruebas que puedan hacerse, venta, si á ella hu­
biere lugar, y reexpedición de los productos expuestos.

6.a
Los gastos de embalaje, trasporte, desembalaje, 

instalación y reexpedición de todos los productos des­
tinados á la Exposición, serán de cuenta del expositor; 
y ni el Ayuntamiento de Madrid, ni la Delegación ge­
neral, serán responsables de las averías ó deterioro que 
puedan sufrir los productos remitidos, ni de la fractura 
de embalajes y envases.

7.a
La recepción de los productos dará principio el 

día i.o de Enero de 1888 y terminará el 15 de Marzo, 
considerándose como recibidos en plazo oficial todos 
los productos de que se sepa salieron del punto de 
remisión antes del dia 15 citado.
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Los expositores podrán preparar sus instalaciones 

desde el dia r.° de Noviembre, sin perjuicio del cum­
plimiento del párrafo precedente.

8.a

La entrega de los productos se hará en el local de 
la Exposición por el expositor ó su representante; pero 
cuando aquél utilice el derecho concedido en el caso 
3.0 del art. 23 del Reglamento general, (1) entregando 
el producto fuera de Madrid ó en estación de ferrocarril, 
lo solicitará de la Delegación general, la cual, de acuer­
do con el Presidente de la Comisión de Recepción, 
designará la persona que haya de hacerse cargo del 
producto para entregarlo en el Palacio de la Exposi­
ción. En todos los casos los gastos que ocasione la re­
cepción los pagará adelantados el expositor.

9.a

Los productos serán recibidos por los empleados y 
el Vocal de la Comisión que esté de servicio, el cual 
dará recibo al expositor.

(1) 3.0 Delegar en caso necesario en personas de su confianza, fuera 
de la Capital, la recepción de productos que por circunstancias extraordi­
narias no puedan ser entregados en Madrid por el mismo expositor,

(Reglamento de la Yunta general.)

Ayuntamiento de Madrid



-45 —

10.
Los expositores que no opten al concurso de pre- 

mios, lo declararán así por escrito en el acto de la 
recepción del producto,

11.a
No serán admitidos los productos explosibles é in­

flamables, ni los que puedan calificarse de contrarios 
á la moral; ni tampoco los que se hallen en mal estado 
de conservación. Al expositor que no se conforme con 
la resolución del Vocal encargado de la recepción, se 
le reserva el derecho de recurrir ante el Delegado ge­
neral, quien expondrá el caso á la Comisión respecti­
va, cuyo fallo será inapelable.

12.a
Corresponde á la Comisión de Recepción clasificar 

los productos recibidos, ateniéndose á las reglas dic­
tadas para la Comisión de Clasificación y Catálogo y 
su entrega á la de Instalación.

13.a
Los bultos entregados se depositarán en locales 

dispuestos para este objeto de donde no saldrán hasta el 
momento de instalar los productos. Cuando llegue este 
caso el encargado del almacen exigirá recibo al ins­
talador.
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Los embalajes y envases de estos productos volve­

rán al mismo almacén, y se colocarán en el mismo 
sitio que el bulto ocupó cuando contenia los produc­
tos, á no ser que los dueños de estos embalajes y en­
vases prefieran retirarlos.

14.a
La Delegación general, de acuerdo con la Comisión 

de Recepción y Custodia, tomará todo género de pre­
cauciones para la mejor conservación de los productos 
expuestos; pero declina toda responsabilidad por cuan­
tos accidentes imprevistos ó de fuerza mayor puedan 
sobrevenir.

15.a
La Comisión de Recepción y Custodia designará 

el Vocal de la misma que en cada una de las Secciones 
que constituyen la Exposición cuide de que los produc­
tos se custodien debidamente y atienda las reclamacio­
nes de los expositores. Un anuncio colocado en cada 
sección indicará el nombre del Vocal, su domicilio y 
horas de despacho.

16.a
Sin perjuicio de lo dispuesto en la instrucción pre­

cedente, un Vocal de la citada Comisión hará guardia 
durante las horas que esté abierta la Exposición, para 
atender las reclamaciones del momento y ponerlas en 
conocimiento del Delegado general.
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17.a
Siempre que la conservación de los productos ex­

puestos requiera gastos especiales, serán de cuenta del 
expositor.

18.a
Todo movimiento ó ensayo que se hiciere con cual­

quiera máquina, así como todo cambio de instalación, 
requiere licencia expresa del Delegado general.

19.*
Terminada la Exposición, los expositores retirarán 

los productos expuestos en los quince días siguientes á 
la clausura, devolviendo el recibo que se les entregó en 
el acto de la recepción.

20."
El expositor que desee retirar sus productos después 

que termine el primer período de la Exposición, podrá 
verificarlo, y se le reservará el mismo sitio de instala­
ción para el segundo período, si al hacer la reexpedi­
ción manifiesta por escrito el propósito de concurrir en 
dicho segundo período con los mismos ó con otros 
productos.
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21.a
No será permitido retirar ninguno de los productos 

expuestos mientras la Exposición esté abierta.

22.a
Serán admisibles nuevos expositores para el segun­

do periódo, que ha de inaugurarse el dia iP de Setiem­
bre de 1888.

23.a
Para todos los actos referentes álos nuevos exposi­

tores del segundo período se aplicarán estas instruccio­
nes, sin otra diferencia que la relativa á las fechas de 
recepción, que se verificará del 15 de Julio al 15 de 
Agosto del citado año.

Madrid 10 de Agosto de 1887.
Conforme.

El Presidente de la Comisión 
de Recepción y Custodia, 

Ricardo Fernández Pérez de Soto.

El Delegado general,
Conde de BELASCOAIN.
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BASES
para la adjudicación de premios y recompensas apro­
badas en Junta general celebrada en 10 de Mayo de 1887.

1 .a Habrá para cada sección:
Un diploma de honor.
Una medalla de oro.
Una medalla de plata y diez de bronce, por cada 

grupo en que se divida la sección.
Las menciones honoríficas que el Jurado estime 

necesarias.
2 .a Se concederán tambien recompensas en metá­

lico en cada una de las diez primeras secciones, á los 
que á juicio del Jurado necesiten y merezcan ser esti­
mulados por este medio.

3 .a En cada sección se otorgará un premio de 1.500 
pesetas y otro de 1.000 á los expositores; y otro de 500 
exclusivamente para el obrero que dentro de su respec­
tiva sección, más se haya distinguido.

4 .a Si en la exposición se presentara algun produc­
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to, obra, invento ó manifestación de ingenio ó de traba­
jo, que por su extraordinario mérito y circunstancias 
sobresalientes mereciera á juicio del Jurado una distin­
ción superior á las establecidas, podrá concederse un 
Gran Diploma de mérito extraordinario con ó sin re­
compensa en metálico, que en tal caso se fijará por el 
mismo Jurado.

5 .a Para aspirar á los premios y demás recompensas 
será condición indispensable que el producto proceda 
de la provincia.

Exceptúanse las producciones artísticas, científicas 
ó literarias, respecto de las cuales bastará que el autor 
sea hijo de la provincia, aunque su obra haya sido eje­
cutada fuera.

El Alcalde Presidente,
José ABASCAL.

El Secretario general del Ayuntamiento, 
RAFAEL SALAYA.
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